RES.  Nº3240/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000656, Ent. Nº4592/2017)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos,  relacionadas con la disminución de las prestaciones derivadas de la Licitación Pública Nº 1/2016,  para la contratación de servicios de transporte y envío de productos postales; 

RESULTANDO: 
1) que por Resolución Nº 122/2017 de fecha 15/3/17, de Directorio  dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:

GRUPO A: Fray Bentos – Dolores a Cooperativa de Transportes ULTRA (Cooptransul), a los precios detallados a continuación:

	FRAY BENTOS
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 23.693 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 22
	$ 750

	Tipo II
	$ 22
	$ 800

	Tipo III
	$ 32
	$ 1.040

	Tipo IV
	$ 50
	$ 1.100


	DOLORES
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 27.296 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 22
	$ 750

	Tipo II
	$ 22
	$ 800

	Tipo III
	$ 32
	$ 1.040

	Tipo IV
	$ 50
	$ 1.100


GRUPO B: Bella Unión – Artigas.  a Lifix S.A., a los precios detallados a continuación:

	BELLA UNIÓN
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 39.282 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 25
	$ 650

	Tipo II
	$ 25
	$ 750

	Tipo III
	$ 27
	$ 850

	Tipo IV
	$ 36
	$ 950


	ARTIGAS
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 39.184 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 25
	$ 650

	Tipo II
	$ 25
	$ 750

	Tipo III
	$ 27
	$ 850

	Tipo IV
	$ 36
	$ 950


GRUPO C: Trinidad – Fraile Muerto.  a Di Garda Ltda., a los precios detallados a continuación:

	TRINIDAD
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 17.300 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 16
	$ 290

	Tipo II
	$ 18
	$ 310

	Tipo III
	$ 24
	$ 350


	FRAILE MUERTO
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 16.169 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 16
	$ 290

	Tipo II
	$ 18
	$ 310

	Tipo III
	$ 24
	$ 350


GRUPO D: Río Branco - Chuy  a Di Garda Ltda., a los precios detallados a continuación:

	TRINIDAD
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 26.915 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 16
	$ 290

	Tipo II
	$ 18
	$ 310

	Tipo III
	$ 24
	$ 350


	CHUY
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 21.690 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 16
	$ 290

	Tipo II
	$ 18
	$ 310

	Tipo III
	$ 24
	$ 350


             
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1402/17, dictada en Sesión de fecha 4/5/17, acordó observar el gasto, en mérito a las siguientes consideraciones: 

2.1) se confirió un plazo de dos días hábiles o de cinco días hábiles en múltiples y diversas ocasiones a diferentes oferentes para la presentación de recaudos e información complementaria contraviniendo lo expresado por el Artículo 65 Inciso7 del T.O.C.A.F. que establece que la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia;
2.2) no resulta suficiente la participación de uno de los integrantes de la Comisión Asesora en cuanto a la solicitud de recaudos complementarios a determinados oferentes, en tanto al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requería la actuación de sus integrantes para expedirse, debiendo tenerse presente que toda actuación debe instrumentarse por escrito e integrar el expediente que se conforma; 
2.3) determinadas circunstancias acaecidas, ponen de manifiesto que ciertas actuaciones de la Comisión Asesora, no se plasmaron por escrito, ni integraron el expediente, lo que vulnera las normas de procedimiento administrativo común, y no contribuye al estricto cumplimiento del principio de transparencia imperante en la materia, Artículo 149 literal H) del T.O.C.A.F.;

2.4) al lucir suscritas las Actas de actuación de la Comisión Asesora por una persona ajena a la misma, cabe concluir que no se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., norma que exige que la actuación en tal carácter la efectúe la Comisión Asesora designada por la autoridad superior de la Administración Pública Estatal de referencia;

2.5) la Comisión Asesora en su informe de fecha 5/9/16, decidió convocar a mejora de ofertas en el Grupo B a Lifix S.A. y Cooptransul, fundamentando su proceder en que sus propuestas no difieren del 5 % del precio de la menor, contraviniendo el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en tanto debió considerarse la variación en la calificación otorgada, de conformidad con los criterios de evaluación previstos;

2.6) surge del expediente remitido que varios recaudos presentados en soporte papel por los oferentes presencialmente, no cuentan con las formalidades de recepción de los escritos, que permitan determinar la fecha de presentación de los mismos ante la Administración actuante;

2.7) si bien la Administración Nacional de Correos no ha adoptado normas específicas generales en materia de procedimiento administrativo común pese a ser exhortada a esos efectos por el Poder Ejecutivo mediante el Artículo 235 del Decreto Nº 500/991, ha aplicado dicho texto normativo, y conforme los principios generales en la materia deben llevarse adelante las actuaciones siguiendo un ordenamiento que incluya la totalidad de los recaudos que conformen los obrados, debiendo constar los mismos con fecha de presentación, extremo que en la especie no se cumplió;
                                     
3) que por Resoluciones Nº 240/2017 de 29/5/17 y Nº 289/2017 de fecha 28/6/17, el Directorio dispuso reiterar el gasto, y                                                este Tribunal, por Resolución Nº 2342/17adoptada  en Sesión de fecha 26/7/17, acordó mantener la observación oportunamente formulada;

4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la disminución de las prestaciones derivadas en la Licitación de referencia, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

5) que por Nota de fecha 6/6/17, la División Recursos Materiales y Suministros informa que:

5.1) en razón de la suscripción del nuevo Convenio Colectivo Postal, no se trabajará más los días sábados y domingos,

5.2) en su oportunidad el procedimiento licitatorio previó la contratación de servicios para ocho troncales con un trayecto principal en base a un monto fijo diario, y otros servicios de tipo variables por kilómetro pisado u horas de actividad,

5.3) dada la suscripción del referido Convenio Colectivo, los vehículos de trayecto fijo operarán en su salida hacia el destino final los días lunes a viernes a las 0.00 horas, totalizando cinco días por semana que se viajará desde el inicio al punto de destino de cada troncal, lo que supone una disminución de las prestaciones objeto del contrato, de más de un 10 % del total, por lo que se requiere el consentimiento escrito de los adjudicatarios;


6) que por Nota de fecha 8/8/17, la Gerencia de la División Suministros informa que asimismo, el retiro del tramo Tranqueras – Artigas del Troncal Artigas (adjudicado a Lifix SA) implica una disminución del precio diario del servicio fijo principal del Troncal Artigas, Grupo B, de $ 39.184 más IVA, a la suma de $ 32.466 más IVA y ajuste paramétrico;


7) que por Resolución N° 378/2017 de fecha 1°/9/17, el Directorio, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, dispuso: a) disminuir las prestaciones objeto de la licitación de referencia según lo acordado previamente con las adjudicatarias Cooptransul, Lifix SA y Di Garda Ltda, en un 16,7 % de su prestación originaria, y b) respecto a Lifix SA, disminuir adicionalmente del objeto de la prestación adjudicada, el precio cotizado equivalente a los 248,8 kilómetros, disminuyendo el precio diario del servicio fijo principal del Troncal Artigas, Grupo B, a la suma de $ 32.466 (precios a la fecha de la cotización), expresando que:

7.1) en razón de la aprobación del Convenio Colectivo Postal Complementario suscrito entre la Administración y la Asociación de Funcionarios Postales del Uruguay, con fecha 22/12/16, con vigencia a partir del 1°/1/17, se acordó que la Administración establecería las medidas administrativas correspondientes, a efectos de que el personal que a la fecha de suscripción del citado convenio se encontrara cumpliendo tareas que comprendían los fines de semana, pasara a cumplir su carga horaria de lunes a viernes. La referida modificación introducida a través  del Convenio Colectivo Complementario 2016 en su cláusula cuarta – Régimen Horario, supuso que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 74.2 del TOCAF se acordara con los adjudicatarios la disminución de las prestaciones objeto del procedimiento licitatorio, cuyo consentimiento se recabó,

7.2) asimismo siendo que Lifix SA, resultó adjudicataria del Grupo B – Bella Unión – Artigas, que abarca el servicio de transporte en el tramo comprendido entre la ciudad de Tranqueras y la de Artigas, ida y vuelta (248,8 Kms totales) por la Ruta 30, la que se encuentra en muy malas condiciones de accesibilidad lo que supone por un lado, un riesgo de rotura para los vehículos que circulan por la misma, obligando a circular más despacio y por ende, arribando con demora los productos postales a la ciudad de Artigas, se acordó con dicha firma la eliminación del referido tramo por la Ruta 30, y dicha eliminación supone una disminución adicional a la referida en el Numeral 2) sobre la prestación que le fue adjudicada a Lifix SA

 Para el caso de que la Ruta 30 mejore en el futuro sus condiciones de circulación entre las localidades de Tranqueras y de Artigas, la Administración se reserva la facultad de incluir nuevamente el referido tramo en las prestaciones de Lifix SA, con los ajustes de precios correspondientes conforme lo establecido en las bases del llamado;

CONSIDERANDO: 
1) que la disminución de prestaciones dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se encuentran vigentes y se recabó la conformidad de las adjudicatarias;


2) que sin perjuicio de ello, la contratación por un menor  importe que el gasto original, el que fuera  observado por razones  no subsanables y reiterado, manteniéndose  la observación,  se ve afectada por la  observación impetrada oportunamente por este Tribunal; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo acordado  en Resoluciones Nº 1402 y 2342/17 dictadas en sesiones de fechas 4.05.2017 y 26.07.2017 respectivamente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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